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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

32877 BMN GARANTIZADO SELECCIÓN, FI
(FONDO ABSORBENTE-BENEFICIARIO)
BMN GARANTIZADO ACCIONES, FI
(FONDO ABSORBIDO-FUSIONADO)

Renta  4  Gestora  S.G.I.I.C.,  S.A.,  como entidad  encargada  de  la  gestión,
administración y representación de ambos fondos, comunica que el pasado 23 de
octubre  de  2015,  la  CNMV  ha  autorizado  la  fusión  por  absorción  de  BMN
Garantizado  Selección,  FI  (n.º  4.452  de  Registro  en  CNMV),  como  fondo
absorbente-beneficiario y BMN Garantizado Acciones, FI (n.º 2.850 de Registro en
CNMV) como fondo absorbido-fusionado.

No obstante, todos los partícipes de ambos fondos recibirán, individualmente,
información más detallada de la fusión.

Madrid, 26 de octubre de 2015.- D. Antonio Fernández Vera, Presidente.
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